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VISTOS y TENIENDO PRESENTE: la necesidad de prorrogar
de Las Condes y don Mauricio

de 2020; rad6icado por Decreto
modificación de contrato de tmbajo de

de fecha 29 de Diciembre 2020;
del contrato de fecha 14 de junio- del 2021;

del 2021 del Dpto. de Finanzas; y
DFL.N' l del Nlinistetio del Interior de

del 2Ó06, que aila el Texto
Orgánica Constitucional de

I' N'2:175 de fecha 30 de marzo. 2020, que nombraSec

subrogancia del ..\lcalde

D E C R E TQ

1.- RATIFICASE, la prórroga .y modiHtcación del conuato de

trabajo de fecha 14 de Junio de 2021, suscri unicipalidad de Las dondes y Don Mauricio
lgnacio Navarro Bustamante, RUT. No , pua presté los servicios de "VIGILANTE
PRIVADO

2.- La presente prónoga del contmto de tribal.o de fecha 14 de
fumo de 2021 es de duración indefinida, salvo que concurre alguna caudal de término de. conuato de
trabajo establecida en el Código del Trabajo o alguna de las causales señaladas en gl Reglamento
Interno y [o indicado en ]a c]áusula tercem del conüato de iabajo de fecha 24 de marzo d¿ 2020.

PRIMERO: Incotporase én la clausura octava un pár'afo), nueva:

La Municipalidad pagmá un "bono de gestión", d uabajador antes individualizado; cuyo ,monto será

equivalente a lo obtenido por el último grado de la planta municipal vigente, y, en el porcentaje que
se pague a la Unidad de la cual depende. Dicho bono de gesdóll se paguá, en las mismas

ortumdades y formas que se pague el bono por incentivo de gestión, a los fun¿ionatios de planta y
a contrata, de la Municipalidad.

3- En todo lo demás permanece vigente lo establecido en c.onttato

li l :l ;lll&K :lE 81:==m;'i:
4.- El gasto que demande la presente prorroga de contmto de

iabajo se imputará

Subtit:ulo
Item

Asignación

21 Gastos en Personal
03 Otras RemuneraCiones

004 Remuneraciones reguladas poi: el Código del Trabajo

ANÓTEME, cowumÍQUESK, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE
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DISTRIBUCIÓN:
Dhección de Scguddad Publica
Depto. de Finanzas
Dpto. de l\ccursos l-rumanos
Sueldos
Dirección de Control
Oficitaa cle Partes
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[ -' domicüado en Santiago, en adelante e

indisiintamente, ól "üabajador", se h'a convenido la presente modi6lcación de Conuato de Trabajo:

Decreto N'2.979/P2020 de fecha 29 de Diciembre de 2020.

En este acto las partes vienen en prorrogar y modiñlcar el contrato.de trabajo que suscribieron coñ fecha 24 de marzo del
2020, referido en la cláusula primera precedente, a contar del I' de julio de 2021.

TERCERO: Modiñcase el Contrato de Trabajo de fecha 24 de marzo de 2020, en el sentido deHmcoJ:porra en la cláusula
octava un párrafo), nuevo:

La Municipalidad pagará un "bono de gestión", al trabajador antes individualizado, cuyo .monto será equivalente a lo
obtenido por el último grado de la planta nlutücipal vigente, y, en el porcentaje que se.pague a la Unidad de la cual depende.
Dicho bono de gestión se pagará, en las mismas .oportunidades y formas que se pague el bono por incentivo de gestión, a los

funcionarios de planta y a contrata, de la Municipalidad.
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o de fecha 24 de marzo de 2020, en todo lo no
do por las partes comparecientes en el conüato

de trabajo celebrado con fecha 24 de marzo del 2020.

QUINTO . . ..... .

]-.a presente prorroga y modificación será de plazo indefinido, salvo que concuna alguna causal de témlino de conuato de
iabajo establecida en el Código del Trabajo o alguna de las causales señaladas en el Reglamento Interno y lo Jndcado en la
cláusula tercera del conuato de trabajo de fecha 24 de marzo de 2020.

La nrpsente prorroga y modiñcació'n de contrato se ñmia en cuado ejemplares de la misma data y tenor. Uno de éstos es
entregado en este acto a "el uabajador", quien declara recibirlo a su entera confomudad. Oüo ejemplar será enviado a la
Prefectura de Cmabineros, los restantes ejemplares, quedaran en poder de la municipalidad.
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